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A.

PRESIDENCIA
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

Ministerio de la Gobernación

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia <ie Dío.s y la ConstUiicion 

déla Monarquía española Reina de las 
Españas. A lodos los tjiie las presentes 
vieren y entendieren, sahed; que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1." Páralos efectos de esta 
ley SG repiitarñn funcionarios públicos, no 
solo los (le Real noiubrarnieulo, sino tam
bién ios Alcaldes, Conorjalos, Seoreta/ios 
escrutadores y cualquier otro que desem
peñe un cargo público, aunque sea tem
pera! y no retribuido.

Arl. 2.” La acción n;ra acusar por 
leiilos previstos en esta ley, será po- 

P'ilar y podiA ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ú anulada 
per el Congreso el acta A que so refiera.

Cuandír el Congreso, on virtuil délo 
'l'ie se dispone en cd ai l. 51 de su regla- 
nuínlo, aoncrdñ pasar un lanío de culpa 

Gobierno sobre una eloccion, se proce- 
A la formación de la cansa en el Tri- 

o'*''ul ó Juzgado competente.
Si so [ircccdiere á instancia de parle, 

so admitirá la querella 6 acusación sm 
la acompañe ia correspondiente fianza 

‘ '̂  calumnia, y >ie que el acusador (i que- 
'̂’-AQie no desamparará -ii acción hasta 

recaiga S'.mlcnc’a que causo ejecuto- 
La Cantidad d.‘ di'dia fianza ‘̂ rrA de-

Juzgadús

Icniiinaila
lEibiiual

en rada caso por el Jurz ó 
que conozca de! asunto, y no

podrá suplirse con la caución juratoria, 
aunque litigue en concepto de pobre el 
que deba prestarla.

Art. 5.° Los Tribunales y 
procederán desde luego contra los presun
tos reos de delitos electorales sin esperar á 
que el Congreso resuelva sobre la legali
dad de la elección. Será obligación de 
aquellos facilitar al Congreso, siempre que 
este lo pida por conducto del Gobierno, 
los informes, testimonios de resultancia y 
demás noticias que esLimase convenientes 
sobre hechos que puedan afectar á la va
lidez ó nulidad de la elección. Si ai sumi
nistrar estas milicia.s la causa se hallase en 
sumario, los Jueces y Tribunales harán la 
oportuna advertencia acerca de las que 
deban tener el carácter de reservadas.

No se necesitará la aulurizacion del 
Gobernador para proceder contra los fun
cionarios que cometieren esta clase de 
delitos.

En cuanto á los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios de igual ó su
perior categoría, se observará lo que res
pecto á los primeros está prevenido en el 
articulo 18 de ia ley para el gobierno y 
administración de ias provincias de 25 de 
Setiembre de 1863, pidiéndose la autori
zación por conduelo del Ministerio de que 
dependa el funcionario.

Art. 4 .' El Tribunal Supremo de Jus
ticia conocerá de las acusaciones que en 
virtud de esta ley se enlabien contra los 
Gobernadores de provincia ú otras Autori
dades ú funcionarios públicos de igual ó 
superior categoría. Las .áudien ias de los 
respectivos territorios de las (|ue se pre
senten contra los Consejeros provinciales, 
Alcaldes y demás empleados públicos que 
por f'szon de sus cargos interveugan en 
mal'a'ia de elecciones, y los Juzgados de 
las (píese promuevan contra cualesquiera 
otras personas. En todas las cansas pro- 
cei.iorán dichos Tribtinale.s sin distinción 
lie fuero. Aquellas en ijue ejeciiloriainente 
se exima de responsabiliJad por obedien
cia debida á los acu.sados se remitirán ne- 
cesariamenle al Tribunal que corresponda 
para proceder contra el que hubiese sido 
debidamente obedecido; y si esto fuese Mi
nistro de la Corona, la remisión se hará 
ai Congreso de los Diputados para lo que 
hubiese lugar ron arreglo á la Constitu
ción y A las leyes

Art. 5.'’ Los Juzgados no podrán re
husar i i práctica de las informaciones re
lativas; A los heclms elecloi'ales * n cualquier 
tiempo (pie '■<' pidan Antes de (jue liaya 
prescrito la acción para acusar, conforme

á lo que se dispone en el rrt 2 .“ de esta 
ley, procediendo breve y sumariamente.

Art. 6.* Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, con el fin de dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será castiga
do con la pena de prisión menor, multa 
de 100 á 1.000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
elecctoral, y perpétua especial para el car
go respectivo.

Se reputarán comprendidos en este a r 
tículo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieren exclusiones indebidas, ó 
incluyeren en las listas electorales ultima
das á cualquiera per.sona que no haya 
sido legitiraamente admitida en las de se
gunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos á 
favor de un candidato ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Diputados.

Art. 7.° Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpétua 
especial para el cai’go respectivo y multa 
de 20 á 200 duros los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría que 
obligasen á un elector á dar su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de loi 
modos siguientes:

1. ® Haciendo salir de su domicilo ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector 
en los dias de elecciones, é impidiéndole 
con cualí^uiera otra vejación el ejercicio 
de su derecho electoral.

2. ® Conduciendo por medio de agen
tes públicos do la Autoridad á los electores 
para que emitan sus votos.

3 .  ® Recomendando con promesas ó 
amenazas á sujetos determinados, desig
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos.

Art. S." Incurrirán en la pena de ar
resto mayor, suspensión y multa de 10 á 
ÍÜO duros:

1 .  ® Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó embaracen 
de cualquier modo el cumplimiento déla  
ley, alterando los plazos'ó término seña
lados en ella para la formación y rectifi
cación de ias listas.

2. ® El Presidente de la mesa que 
maliciosamente dejo de nombrar Secreta
rios para la mesa interina á los individuos 
de mayor 6 menor edad, con arreglo á lo 
prevenido en el art, 42 de la ley electoral.

5. ® El Presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del derecho

que les concede el párrafo segundo del 
artículo 44 de dicha ley.

4. ® El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe alterase la hora en que de
ben comenzar (> concluir las elecciones.

5. ® El funcionario público que ma
liciosamente promueva expedientes guber
nativos de atrasos de oueBtas, propios, 
montes 6 cualquier otro ramo de la Ad
ministración; entendiéndose que hay ma
licia siempre que se verifique desde la 
convocatoria hasta terminada la elección.

6. ® La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á ios electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos.

7 .  ® El que obligue á comparecer 
ante sí á electores ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto.

8. ® Los que maliciosamente dejen 
de proclamar al Diputado elegido según 
la ley, ó indebidamente proclamen á otro.

9 .  ® Los Gobernadores que suspen- 
dieren Alcaldes, Concejales ó Secretarios 
de Ayuntamiento por hechos anteriores al 
período que media desde la convocatoria 
hasta terminar la elección.

Art, 9.® Serán castigados con la pena 
de suspensión y multa de 10 á 100 duros:

1 .  ® Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan ín
tegros A las Audiencias los expedientes de 
reclamación acerca da la inclusión ó ex
clusión de algún individuo en las lisias 
electorales, asi como los que no se pres
ten á ejecutar los fallos dictados por ios 
Tribunales.

2. ® Los funcionarios públicos que 
rehúsen dar en el término de 24 horas, 
no habiendo imposibilidad material de 
verificarlo, copia cenificada de cualquier 
documento conocidamente útil para probar 
la capacidad electoral.

3 .  ® El Secretario escrutador que 
después de haber^ tomado posesión de su 
cargo le abandone, ó se niege á firmar las 
actas ó acuerdos de la mayoría.

4 .  ® El Presidente y Secretarios es
crutadores que falten á las prescripciones 
del art. 62 de la ley electoral, negándose 
á consignar en el acta las dudas y recla
maciones que se presenten y cualquier 
protesta motivada.

5 .  ® El Alcalde ó Secretarios queco 
remitan al Gobernador de la provincia las 
copias del acta á que están obligados por 
el at. 64 de la ley electoral.

Art. 10. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometieren
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con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formación de las listas electora
les, dando lugar en ellas á inclusiones ó ex
clusiones indebidas, serán castigados con 
la multa do 10 á 100 duros. En la misma 
pena incurrirán los funcionarios públicos 
que en las elecciones ó en cualquiera de sus 
operaciones ó trámites preliminares come
tieren alguna falta no prevista en los artí
culos anteriores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la pe
na de arresto mayor, suspensión del dere
cho electoral y mulla de 10 á 100 duros:

1 .  ® El quo haga uso de supuestos 
jcontritos de participación en ramos de 
nduslría y de comercio, ó que suponga 

poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales, y el que de cualquier 
manera coadyuve con él á sabiendas para 
estos fines.

2 .  ® Los que estando incluidos en las 
listas lomen parle en la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de los 
derechos políticos, ó comprendidos en los 
números l.° , 2.°, 4 .o y S.** de los artícu
los 11 y 18 de la ley electoral.

5. ® El que vote dos veces en una 
elección ó tome el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismo nombre vote 
á sabiendas de que no es la persona com
prendida en las listas.

4. ® El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador in
terino faltare á la verdad suponiendo dis- 
Imla edad de la que tiene.

' Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor ó prisiou correccional, in
habilitación temporal y multa de 40 á 
400 duros:

1. ® Los que con diclerios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género de 
demostración intenten coartar la libertad 
de los electores.

2. ® Los que valiéndose de persona 
réputada como criminal soUeílaren por su 
conducto á algún elector para obtener sus 
votos en favor de candidato determinado, 
y el quo se prestare á hacer la intimida
ción.

Art. 15. Los que indujeren con dá
divas á los electores á votar en favor 
suyo ó de otro, y el elector que las hu
biere aceptado, incürrirán en la pena de 
prisión menor y multa de 100 á 4.000 
duros-

Art. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley solo podrán ser in
dultados, y para la concesión de la gracia 
se oirá siempre al Consejo de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley 
son aplicables lo mismo á las elecciones 
para Diputados á Córtes que á las de Di
putados provinciales.

Art. 16. Quedan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan á la presente.

Por táralo:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cual(|iiiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecnitir la pre-cuin ley en todas sus parles.

Pal.ii'io á veintidós de Jimio de mil 
ochocientos «esenla y cuatro.

YO L \  REINA.El Ministro de la Gobernación,ANTONIO CÁNOVAS OEL CASTILLO.
Minislerio de Estado.

Caíici Hería.

Una reunión de personas que se titulan 
.Jun ta lie Soimrro para los polacos», ha 
})ul)li<-ado cou Emlia 4 de Junio dos mani- 
iit'Slus ó ammdus invitando á los e.^pañoles 
á'suscrüiirse en favor de las víctimas del 
eino cfe 1‘ülonia, y ofreciendo títulos de

la quo llama Deuda nacional de aquel , 
pais.

El Gobierno de S. M. no puede opo
nerse á ningún acto puramente caritativo, 
cualesquiera que sean su objeto y circuns
tancias; pero debe prevenir que, no reco
nociendo otro Gobierno de Polonia que el 
de S. M. el Emperador de Rusia, los ex
presados títulos no pueden aspirar á que 
se les estime en Es[>aña efectos públicos, 
ni á que se autorice su negociación en 
nuestras Bolsas.

ESTADISTICA.

En la Gaceta núm. 184 respectiva al 
dia 2 del actual, ha aparecido el anuncio 
siguiente:

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
los Reales decretos de 1 de Junio del año 
de 1800 y 10 de Junio de 1865, se lla
ma á exámen para proveer una plaza de 
Auxiliar de las secciones provinciales de 
Estadística que ha resultado vacante, y 
se halla dolada con el sueldo de 5.000 
reales anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes escritas de su puno y letra dentro 
del raes, á contar desdo la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, y en el mismo 
plazo deberán hallarse en Madrid según 
lo dispuesto en el Reglamento de 28 de 
Agosto último, cuyos artículos en la parte 
que al presente caso se refieren, son los 
siguentes:

Xrticulos del reglamento de 28 de Agosto.

20. Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su puno y letra por conduelo 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias al Yicepresidenle de la Junta 
general, expresando el punto de su resi
dencia y las señas de su domicilio. Den
tro del mes de la publicación en la Gaceta 
deberán los aspirantes presentarse en Ma
drid.

27. Si la vacante fuere de las de 
Auxiliares de la Secretaría de la Junta 
general ó de las secciones de provincia, 
los ejercicios consistirán:

1 En escribir á la voz lo que se dic
tare.

2 . " En la contestación á tres pregun
tas sacadas de entre 40, depositadas por 
órdeu sucesivo en la urna, sobre las ma
terias que se expresan á continuación, 
distribuidas de! modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince de Arilmélica.
Diez de nociones de Geografía de Es

paña.
3 . ° En la formación de un estado.
4 . “ En el eslracío de un c.\pediente.
28. Para los dos últimos ejercicios se 

concederá de término hora y media, y la 
Secretaría facilitará á los interesados los 
anto-jedenles que crea índisponsables.

29. Las cyuteslaciunes. á .cada pre
gunta que haga el Tribunal á los ejerci- 
laiiles, no podrán durar ménos de cinco 
minólos, ni exceder de diez.

50. L'is opüsitore.s á plaza de Auxiliar 
habrán trabajado con anticipación dorante 
tres dias á las órdenes del Secrelario de 
la Jüiita, quien presentará al Tribiinal sus 
trabajos con especificación del concepto 
que le mei-ecieren.

41. La Yieepresideneia anunciará al 
público por medio de la Gaceta, y la Se- 
cretaria'de la Jonlu por medio de un avi
so que se lijará en la portería, el dia en 
quo hayan dé comenzar los ejercicios.

4n. Al anunciarse en la Gacela una 
vacante, se acompañará el pi’ogrania de 

. materias y ejercicios á que hayan de so
meterse los aspirantes en cada caso.

49. Los emp.loados que se nombren

en lo sucesivo para plazas vacantes en las 
provincias, trabajarán dos meses en la Se
cretaria do la Junta general ántes de sa
lir para sus respectivos destinos.

50.' Los documentos que los intere- 
sádos acompañen á sus instancias, les se
rán devueltos por la Secretaría bajo el 
correspondiente recibo, si los reclamasen, 
después de haber surtido sus efectos.

52. En igualdad de aptitud serán tí
tulos de mérito y preferencia las notas 
obtenidas por el aspirante en oposiciones 
aniel iores, los grados aoadómicos y los 
idiomas, tanto muertos como vivos que 
poseyere.

También se tendrán en cuenta los ser
vicios prestados en cualquiera carrera del 
Estado.

Madrid 1.’ de Julio de 4864.— El 
Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Programa de materias á que se refiere 
el articulo 46 del reglamento de 28 de 
Agosto ultimo.GRAMATICA CASTELLANA.

4 Definición y división de la gramá
tica en general.

2  De las parles de la oración en ge
neral.

3 Del arUculo y de sus propiedades y
accidentes.

4 Del nombre.
5 Del pronombre.
6 Del verbo: sus clases y conjugaa-

ciooes.
7 Verbos auxiliares.
8 Verbos irregulares: su naturaleza

y ejemplos.
9 Del participio.

40 Del adverbio.
11 De la preposición, su naturaleza y

oficio en las oraciones.
12 De la conjunción é interjección.
43 Defiificlon general de la sintaxis 

en el órden regular y el figu
rado.

44 De la ortografía, 
i 5 Número y valor de los signos que

constituyen el abecedario, con 
distinción de vocales y conso
nantes dobles y sencillas: dip
tongos.

ARITMETICA.
1 Operaciones ariímétioas con los 

números enteros.
2 Adición.
5  Sustracción.
4 Multiplicación.
5 División.
6 Quebrados comunes: reducción de 

quebrados á un común deno
minador.

7 Adición, sustracción, multiplica
ción y división de quebrados 
comunes.

8 Quebrados decimales: adición, sus
tracción, multiplicación y divi
sión; reducción de quebrados 
ordinarios á decimales y vice
versa .

9 Números complexos: reducción de 
números complexos á inoom- 
plrxos y vice versa.

40 Adición, sustracción, mulliplioa- 
oion y división de números 
complexos.

11 Sistema mélrico-decimal de pesos 
y medidas.

12 Reducción del antiguo sistema de 
pesas y medidas al sistema mé
trico y vice versa.

15 Razones y proporciones.
44 Progresiones.
15 Problemas que se resuelven por 

medio de proporciones.

GEOGRAFÍA PARTICULAR DE ESPAÑA.
1 -Situación de la península Ibérica: 

costas y fronteras de la parte 
correspondiente a España.

2 Principales cadenas de montañas
que iruzan el lernilorio español.

3 Principales rios que riegan á Es
paña, designando sus afínenles 
mas importantes.

4 Nombre y situación do los cabos
y puertos más considerables que 
se encuentran en las costas es
pañolas.

5 División lerriloi'ial de España en
40 provincias, designando cuá
les son las marítimas del Océa
no y dcl Medilerráneó, y cuá
les fronterizas de Francia y Por
tugal.

6 Situación de cada una de las pro
vincias de España pop razón de 
sus confines con las que la ro
dean.

7 Indicar, respecto de las capitales
de provincia, su categoría y po
blación.

8 Poblaciones de mayor nombradla
en cada una de las provincias 
de España.

9 Correspondencia de la actual divi
sión territorial con la antigua 
en 4 5 grandres provincias.

10 Otras divisiones importantes del 
territorio además de la general 
indicada.

GOBIERNO DE_ PROMNCU.

Circular número 166.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Inspector de Vigilancia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi Au
toridad practicarán las mas eficaces dili
gencias para ia busca captura del confi
nado cumplido Vicente González Valdés, 
de 48 años de edad, soltero, sin oficio, y 
en el caso de que sea habido lo remiliián 
á mi disposición.

Albacete 1.° de Julio de 1864.—/w/mn 
de ISocedal.

Alcaldía constitucional de 
Povedilla.

Don Joaquín Buendia, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento constitucional.

Hago saber: Que por disposición del 
Ayuntamiento y prévia aprobación y au
torización del Sr. Gobernador civil de es
ta provincia se saca á pública licitación 
para su arriendo el horno de pan cocer 
finca de estos propios bajo del tipo de 
seiscientos ochenta y ocho reales con êl 
aumento del tres por ciento para el año 
económico de mil ochocientos sesenta y 
cuatro y sesenta y cinco cuya subasta 
constará de dos rúñales, siendo el prime
ro el tres y el segundo el diez de Julio 
próximo, sujetándose en un todo al plie
go de condiciones que estará de manifies
to. Lo que se publica por medio de esto 
anuncio para conocimiento de las perso
nas que gusten lomar parle.

Bovedilla 26 de Junio de 1864.— 
E. A. C., Joaijuin Buendia.—P. S. M-i 
Pedro Mdino, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

Don Benito Ortega Latorre, Alcalde cons
titucional do la villa de Jorquera-

Hago saber: Que estando terminado
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el repartimiento de contribución territo
rial para el año eeonomico de 1864 4 
1865, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias, á cpntár dp .̂de el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín oflcial 
de la provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan reclamar 
de agravio por error ó mala aplicación 
del tanto por ciento dentro del espresado 
plazo; trascurrido p1 cual no será atendida 
ninguna reclamación.

Jorquera l.°  de Julio de 1064.__
Benito Ortega.—P. S. M. Benigno Sán
chez.

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo y año 
económico de 1864 á 1865, se expone al 
público en la Secretaria municipal por 
tiempo de ocho dias, á contar desde el que 
aparezca inserto este anuncio en el Bole
tín oflcial; en cuyo tiempo los contribu
yente? tienen derecho de reclamar sobre 
Id derrama practicada.

Pozuelo 4 de Julio de 1064;— El Al
calde-Presidente, Gregorio Peña.— El Se
cretario, Marcelo Alejandro Prados.

Cárlos III, individuo de varias Socieda
des económicas del País, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Antonio Perales y Abad, natural y 
vecioo de Enguera, hijo de Sinforoso y 
María Teresa, de treinta y dos años de 
edad y oficio carbonero, casado con Fran
cisca Navarro de la que tiene tres hijos, 
para que dentro del término de treinta 
dias, se presente en esta Capital de par
tido y Escribanía del que refrenda, con el 
fin de notificarle el definitivo dictado en 
causa contra el mismo por lesiones y des
acato á un agente de la Autoridad de Yi- 
llarrobledo.

Dado en la Roda á veinticuatro de 
Junio de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
Tomás Juan y Seva.— P M. D. S, S,, 
Gabino Tendero.

cío en la Caceta, se presenten en esta 
Secretarla general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta Azufre de la referida fábrica cor
respondiente al mencionado año de 1825, 
en la inteligencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.— José 
Fiillós.

.luzgado de primera instan
cia de La Roda.

Don Tomás Juan y Seva, Caballero de la 
Real y distinguida órden española de

Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Secretaria general.— Negociado 
Emplazamiento.

2 .‘

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sec
ción 7.* de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por 2.* vez á Don Andrés 
Pradell y Alarcon, Administrador que fuó 
en 1825 de la Mina y Fábrica de Azufre 
de Hellin, ó sus herederos, cuyo paradíV’o 
se ignora, á fin de que en el ternri- 
no de treinta dias, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuo-

Universidad Literaria 

de Sevilla.

Anuncio,

Se halla vacante y se proveerá por opo
sición la plaza de Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz, dotada 
con 6,600 reales, y cuyo nombramiento 
corresponde al Gobierno.

Los ejercicios han de celebrarse ante el 
Tribunal de oposiciones de dicha ciudad, 
dando principio tres dias después de ter
minado un mes que empezará á contarse 
desde el en que aparezca este anuncio en 
la Gaztíla, y consistirán;

Primero. En contestar á tres pregun
tas que designe la suerte sobre cada una 
de las asignaturas de Religión y MoraU 
Historia Sagrada, Gramática y Ortografía, 
Aritmética, Geografía é Historia, princi- 

! pálmenle de España, y educación, móto- 
[ dos ó higiene doméstica.
I Segundo. En una esplicacion por es- 
I critü, que no baje de medio pliego, acerca 
' del régimen y dirección de las escuelas y

métodos especiales de enseñanza! para es
te trabajo se concederán dos horas.

Tercero. En escribir en el encerado 
y hacer el análisis gramatical y lógico del 
período que dicte uno de los jueces'.

Guarió. En leer un libro impreso y 
manuscrito y escribir una plana de letra 
magistral.

Quinto. En hacer una esplicacion al 
alcance de las niñaí de un párrafo pró- 
viaraente leído.

Sexto. En raedla hora de preguntas 
sobre los deberes de una Maestra, manera 
de hacer y enseñar con perfección las la
bores, y en especial las de primor y ador
no etc., y sobre el dibujo aplicado al 
corte y trazados de vestidos.

Sétimo, En continuar las labores pro
pias del sexo, que las opositoras deberán 
presentar sin concluir.

Las aspirantes presentarán en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción públi
ca de la provincia de Badajoz tres dia» 
ántes de que se principien los actos;

Primero. Solicitud dirigida al Presi
dente de la citada Junta.

Segundo. Titulo de Maestra de Ins
trucción primaria superior, ó copia testi
moniada de él.

Tercero. Partida de bautismo en que 
acrediten tener veinticinco años oumoli- 
dos.

Cuarto. Certificación de buena con
ducta moral y religiosa, expedida por «l 
Alcalde y Párroco de su domicilio.

Quinto. Una relación de sus méritos, 
y servicios. " '

La Directora además de su, suelde di#-, 
frutará del emolumento de (¿sa-í|ajbita-' 
oion para sí y para su familia.

Sevilla y Junio 27 de i864s.— El Rac- 
tor interino, Dr. Antonio Machado.

Reglamento de orden y detalle convenido entro la Dirección general de Correos de España y  la Dirección ceneral 
de Correos de Prusia para la ejecución del Tratado de 11 de Marzo de 1 8 6 4 , publicado en el ^ ^

número 67  y  respectivo al o del corriente.

(CONmUACfON.)

Sigue el ACUSE DE RECIBO.

n - R E S l l E N  DEL CONTENIDO DE LA BAIIJA.
Número 

de los artículos - Clases de la correspondencia. _ DECLARACION
de la Administración de cambio Prustana.

de la cuenta Número de objetos. Peso neto en gramos.
Haber de España

9 C artas.......................................................

4 0 M uestras de m ercancías. .. . . •

41 Im presos.................................................

COMPROBACION
de la Admtnistraeion de cambio Espafwla.Nómero de objetos. Paso neto en gramos.

V.-BAIIJAS CERRADAS.
I Número ¡ de los artículos 

de la cuenta

Número 
de balijai.

Peso neto 
en gramos.

! Haber de España.
í(Derecho de tránsito fran-

cós y español.)

42 : C artas................................................................

' 43 De P ortugal para  P ru s ia ..................\ M uestras de m ercancias............................. •

¡ 44 1 Im presos.................................................................
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DIRECCION GENERALDE
CORREOS DE ESPAÑA,

CORRESPONDENCIACON
LA ADINISTRACION PRUSIANA.

Mes de

entre la Administración española de
y la Administración ambulante prusiana de Verviers á Colonia.

de 18 Espedicion de para la Administración de Verviers á Colonia.

Fechas 
de tas 
Espe- 

iiciones.

Arllculos 
i ,  2, 5. 4 , 5 ,C u a r t o s .

I.

Articulo 9.

G r am o s .
II.

Articulo 10.

G r a jio s .
III.

Artículo 11.

G r a m o s .
lY.

I D E

Artículos 6. 7. 8.

SlLBERGROS.
V.

Articulo 12.

G r a m o s .
Yí.

Articulo 13.

G r a m o s .
YIÍ.

Articulo 14.

G r a a io s .
Yin.

Albacete, 1864.—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
(Se continuará.)

SECCION NO o f ic ia l .
CIENCIAS É in d u st r ia  AL ALCANCE DE TODOS.

Anuario de los Progresos Tecnológicos.
Resúmen de las ciencias aplicadas. [Des
cripción de las coiistrucciones, invenios 

y procedimientos industriales,

POR D. JOSÉ CAMIEJAS Y CASAS.
AÑO TERCERO.— 1864.

Un tomo en 8.°, ilustrado con nu
merosos grabados en madera in
tercalados en el testo. Precio 24  
reales en Madrid y 28 en pro
vincias, franco de porte. Consta 
de tres entregas, y  se repartirá 
una cada mes. Se ha repartido 

la primera.
PROSPECTO.

Al anunciar la aparición del tercer 
volúmen del Anuano de los progresos 
tecnológicos, oreemos oportuno significar

nuevamente cual es el objeto de esta pu
blicación, que resume los adelantos diarios 
de las ciencias aplicadas durante los anos 
que vienen sucediéndose. En sus páginas 
se describen los hechos y progresos cien
tíficos-industriales de interés general, y 
las invenciones y descubrimientos de utili
dad inmediata; siendo por lo tanto un re
pertorio que interesa á lodos las clases 
sociales, poi’que en su texto encuentran el 
ingeniero, el sábio, el industrial, el agri
cultor, el fabricante y el obrero, los pro
gresos de la ciencia en todas sus variadas 
aplicaciones; ia reseña de las obras y em
presas de mayor importancia que se aco
meten en España y en el extranjero, y 
datos y enseñanza fecunda para que nadie 
ignore los principios con que la ciencia 
enriquece su dominio, las prácticas que 
se descubren en todas las industrias y las 
Invenciones que á cada una de estas se 
contrae.

El Anuario es libro que interesa al 
sabio y al profe.sor, y por su carácter 
popular, es.útil y agradable su lectura 
para todos cuanlos toman parte en la ac
tividad intelectual de nuestra época. La 
colección de los tomos' de la obra que 
anunciamos, consliluye una crónica de

los nuevos resultados, hechos, prácticas 
y progresos que se cumplen en los dife
rentes ramos que abrazan las ciencias 
aplicadas siendo indispensable y necesa
rio para cuantos quieren conocer ó po
seer un inventario completo y minucio
so de los adelantamientos industriales en 
sus numerosas manifestaciones

Con el deseo de dar mayor interés al 
Anuario, en el tercer tomo del mismo 
continuamos la inserción de todas las le
yes, decretos y reales órdenes que cons
tituyen la legislación industrial española, 
dando cabida en sus páginas á las medi
das que vayan modificando esta parle es
pecial de interés inmediato para las em
presas, ingenieros, industriales y cons- 
írucctores. De esta suerte el Anuario, en 
sus diferentes volúmenes, contendrá toda 
la parle legislativa que han de consultar 
cuantos se ocupan de obras públicas y de 
proyectos industriales.

Medios de proporcionarse esta obra.
I.° Remitiendo en carta franca al se

ñor Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe 
D. Alfonso (antes do SanlcuAna), 8, Ma
drid; su importe en libranzas de la Teso- 
reria centra!, Giro mutuo de Uhagon, ó 
en el ultimo caso, sellos de franqueo.

2." También la facilitarán las princi
pales librerias del Reino, y los correspon
sales de empresas literarias y de periódicos 
políticos.

En este establecimiento se 
halla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, dei acreditado autor Mr. 
Fáber. Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres para cartas. Lacres ■y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

En el mismo establecimiento
y en el de D. Joaquín Diaz, 
San Agustín, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y ba^ages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargarémes y cartas de pa
go; y libros en blanco rayados.
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